
 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Artículo 16º.- Los montos de viático diario para comisiones de servicio o cometidos funcionarios en el extranjero 
de acuerdo al tramo y país de destino, expresado en moneda dólar norteamericano, serán aquellos establecidos 
en el Decreto Supremo Nº 1 de 24 de enero de 1991 de Ministerio de Hacienda y sus modificaciones posteriores. 
Dichos montos se reajustarán de conformidad a lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 135 de 05 de octubre de 
2011, del Ministerio de Relaciones Exteriores o la norma que lo reemplace. 
En caso de personas contratadas a honorarios, se estará a lo que el convenio respectivo señale al efecto. 

NOTA: Artículo 16º, 

modificado como aparece en 

el texto, por el D.U. Nº 372, de 

21/08/12, cuyo texto original 

decía: “Los montos de viático 

diario para comisiones de 

servicio o cometidos 

funcionarios en el extranjero 

de acuerdo al tramo y país de 

destino, expresado en moneda 

dólar norteamericano, serán 

aquellos establecidos en el 

Decreto Supremo Nº 1 de 24 

de enero de 1991 del 

Ministerio de Hacienda y sus 

modificaciones.” 

En caso de personas 

contratadas a honorarios, se 

estará a lo que el convenio 

respectivo señale al efecto. 



 


